
MinMinus

&olt'¡'§t

llustación 1: Divulgación noticias del PortalWeb

Colle 43 No 5Z-31 CAN Bogotó, Colombio
Conmutodor 157 1) 2200 300
Código postol 111321
www.minminos.gov.co

fr*yeclo de §iesoi¡.¡ció* Frocertimienta Yrtmbc - fa*t¡r
Proyecto, R.esolución, Procedimiento, Yurnbo, Pasto

tang}s 7 de fiÉlW &2018, Üttttdi¡tü/¡lÉ,rca, Bagpti D,e' n/E,tfr.: Nirilinas

secüor,' ruúocürfurro§

@ MTNMINAS

GRUPO DE PARTICIPACIÓN Y SERVICIO AL CIUDADANO

lnforme documento en discusión

Proyecto de Resolución " Por la cual se establecen los procedimientos para el control a la compensación por el

transporte de combustibles Líquidos Derivado del Petróleo entre los municipios de Yumbo y San Juan de Pasto "

Ministerio de Minas y Energía
Origen: GRUPO DE PARTICIPACION Y SERVICIO AL CIUDADANO
Rad: 201 8039051 24-05-201 8 l0:39:35 AM
Anexos: 0
Destino: DIRECCION DE HIDROCARBUROS
Serie: 0.402 - NO APLICA

07 de mayo de 2018

21 de mayo de 2018

Ana Gatalina Nieto Correa
Dirección de Hidrocarburos

Carlos David Beltrán
Dirección de Hidrocarburos

Portal Web www.minminas,qov.co en:

o Módulo de Foros: MinMinas/ Atención al Ciudadano/Foros/

¡ Portal/noticias

Coneo. pci udadana@mi nmi nas.qov.co

Módulo de Foros del PortalWeb.

PUBLICACIÓN

Fecha de inicio de publicación:

Fecha fin de publicación:

Solicitantes:

Medios de divulgación:

Medios de recepción comentarios:

Se publicó la noticia, enlace directo alforo donde se presentó el documento en discusión, tal cual se evidencia en el

siguiente enlace e imágenes.

https://www.minminas.gov.co/foros?id Foro=24001125&idLbl=Listado+de+Foros+de+Mavo+De+2018
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L¡stado de Foros de Mayo De 2018

FrÜyectr: de Resolr¡ci*n Pr*cedirriiento Yurnbo - Feste

Sector Hidrocarburos

Fecha lnic¡o 7 de mayo de 2018

Fechá Fin 21 de mayo de 2018

En cljmpl¡mÉoto de lo señalado en el numeral I del arlículo 8 de la Ley 1117 & 2011, en concordsrc¡a con lo prev¡slo en el ¡nc¡so 2

del artículo 2,1.2.1.1¡t óel Decrel,o 1081 de 2015, sustituido por d artículo I dd Oecreto 270 de m17 y les résoluc¡on€s,t 0310 y 4
'1304 de 2017, so pública para partupac¡ón c¡udadana el proyecto de resf,rción 'Por h cual ss sslablecen los procedim¡efllos pera

el contrd a la compensaciiin por el transporte de combt§tiues Liqu¡dos Drivarto del Petróleo onlre los municip¡os de Yumbo y San

Juan de Paslo', Cofl el objelo dg rec¡bir observac¡ones y comentarios.
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Las obervaciones, comentarios y propuesté al referido pmyecto de docrelo deberán real¡zarse po{ medio de este foro o medianle

el correo electrónico p!¡!dad!!é@!0t!rn!¡3§g@, hasta el próximo lunes 2'l de mayo de 2018.
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. MemoriaJustific¿tiva

llustación 2: Divulgación en el Módulo de Foros del PortalWeb

COMENTARIOS RECIBIDOS DE LA CIUDADANIA

Durante el tiempo dispuesto para hacer comentarios al Documento en Discusión: Proyecto de Resolución "Por la cual

se establecen los procedimientos para el control a la compensación por el transporte de combustibles Líquidos

Derivado del Petróleo entre los municipios de Yumbo y San Juan de Pasto ". Se recibieron los siguientes comentarios

a través de los canales dispuestos para tal f¡n:

correo pciudadana@minmi nas.qov.co

Seccion comentarios del foro

Cometario 1:
De. notificacion montagas
Correo electrónico notlficacion@montaoas.com.co
Fecha:21 de mayo de 2018, 16:49
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Fecha de del informe: 22 de mayo de 2018

Coordinadora Grupo de Participación y Servicio al Ciudadano

Proyecto y Reviso: Martha lsabelJaime GalvistS)
Aprobo: Aida Marcela N¡eto.
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